
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DTE.LINA MARIA GIRALDO OCHOA 
DDO.JOH EDINSON ENRIQUEZ 
760013110004-2017-00387-00 
 
SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que el presente 
proceso ejecutivo no presenta ninguna actuación desde el 19/06/2018 por lo que se 
le requiere a la parte actora dar el impulso procesal correspondiente. Sírvase 
proveer.  
Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 285 
Santiago de Cali, diez (10) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Atendiendo el informe de secretaria, y revisando que mediante providencia 1666 del 
19/06/2018 se ordenó aprobar la liquidación de costas y se requirió a la parte actora 
aportar la liquidación de crédito tal como lo ordena el núm. 1 del 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 
DISPONE: 
  
1.- REQUERIR a la parte demandante dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
segundo de la providencia N° 1666 del 19/06/2018 y dar el tramite pertinente al 
presente proceso ejecutivo.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
La Juez.  
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